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TRASLADO EN LISTA 
 Artículo 110 código general del proceso  

 
HORA Y FECHA DE FIJACIÓN: 8:00 AM, ONCE (11) DE MARZO DE 2021.  
 

 
Radicado 

  
Proceso 

  
Demandante 

 
Demandado 

Asunto en 
traslado 

Término del traslado 

2011-00282 Ejecutivo  
 

Mariela De Jesús 
Pernett Pernett 

Delia Sofia Mendez 
Perez y Otra 

Traslado de 
liquidación 

crédito 

Tres (03) días hábiles 
(artículo 446 N°2 CGP) 

2012-00300 Ejecutivo  Mariela De Jesús 
Pernett Pernett &R 
Lubricantes S.A.. 

José Eulises Mórelo 
Mórelo 

Traslado de 
liquidación 

crédito 

Tres (03) días hábiles 
(artículo 446 N°2 CGP) 

2015-00231 Ejecutivo  Jhanny Hernández 
Hernández 

Martha Eugenia Pérez 
Otero 

Traslado de 
liquidación 

crédito 

Tres (03) días hábiles 
(artículo 446 N°2 CGP) 

2015-00240 Ejecutivo Banco De Bogotá 
S.A. 

Carmen Elena Vargas 
Arteaga 

Traslado de 
liquidación 

crédito 

Tres (03) días hábiles 
(artículo 446 N°2 CGP) 

2017-00068 Ejecutivo Alberto Enrique 
Ricardo Molina 

Alina Altamiranda 
Hernández 

Traslado de 
liquidación 

crédito 

Tres (03) días hábiles 
(artículo 446 N°2 CGP)  

2017-00280 Ejecutivo Yuris Mora Espitia Rafael Eugenio 
Álvarez Pérez 

Traslado de 
liquidación 

crédito 

Tres (03) días hábiles 
(artículo 446 N°2 CGP) 

2017-00539 Ejecutivo  Banco De Bogotá 
S.A. 

Duvalier José 
Rodríguez Negrete y 

Otra  

Traslado de 
liquidación 

crédito 

Tres (03) días hábiles 
(artículo 446 N°2 CGP) 



2018-00385 Ejecutivo  Jair Ahirton Cure 
Coneo 

Edinson Pérez 
Ramírez 

Traslado de 
liquidación 

crédito 

Tres (03) días hábiles 
(artículo 446 N°2 CGP) 

2018-00490 Ejecutivo Compañía 
Afianzadora 
Confianza 

Manuel Antonio 
Medina Hernández 

Traslado de 
liquidación 

crédito 

Tres (03) días hábiles 
(artículo 446 N°2 CGP) 

2019-00311 Ejecutivo Banco De Bogotá 
S.A. 

Mario Arcila Vázquez Traslado de 
liquidación 

crédito 

Tres (03) días hábiles 
(artículo 446 N°2 CGP) 

2019-00592 Ejecutivo  Banco Pichincha Miber Nicolás Pérez 
Núñez 

Traslado de 
liquidación 

crédito 

Tres (03) días hábiles 
(artículo 446 N°2 CGP) 

2019-00618 Ejecutivo  Banco Agrario De 
Colombia  

Yerlys Gregoria 
Ramos Cantero 

Traslado de 
liquidación 

crédito 

Tres (03) días hábiles 
(artículo 446 N°2 CGP) 

2019-00642 Ejecutivo  Banco Agrario De 
Colombia 

Kelly Johanna Sierra 
Mercado 

Traslado de 
liquidación 

crédito 

Tres (03) días hábiles 
(artículo 446 N°2 CGP) 

2020-00361 Ejecutivo  Financiera 
Progressa 

Miguel Antonio Ortega 
Ortega  

Traslado de 
liquidación 

crédito 

Tres (03) días hábiles 
(artículo 446 N°2 CGP) 

 
 
Link micrositio del juzgado 01 Promiscuo Municipal de Lorica, en la web de la rama judicial, donde se hace la presente 
fijación:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-lorica  
  
 

PABLO REMBERTO GARI PADILLA 
Secretario 
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